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El próximo día 20 del presente todos/as los/as trabajadores/as de Metro, tenemos la oportunidad una 
vez más, de implicarnos plenamente con nuestro voto en urna en la democracia participativa, pues 
el Referéndum o plebiscito es la máxima expresión de la misma, la cual en su propia esencia 
fomenta la trasparencia involucrando en mayor medida a todos, resultando con ello a la vez una 
herramienta fundamental para aquellos individuos o grupos minoritarias que con otra forma de consulta 
pueden ser silenciados, sin embargo gracias al Referéndum van a tener la oportunidad de expresar 
libremente su opinión sobra una cuestión de todos, como es el Convenio.  

En Metro de Madrid no es la primera vez que se realiza un Referéndum para ratificar un Preacuerdo 
de Convenio, pero si consideramos en UGT que es la primera vez en nuestra empresa que la mentira 
y manipulación alcanzan un grado más que preocupante en las malintencionadas desinformaciones 
que en los grupos de whatsapp llegan a los/as trabajadores/as. 

No vamos a entrar en esta circular a desmentir una por una las falsedades vertidas sobre el 
Preacuerdo, simplemente vamos a señalar lo que a nuestro juicio es la “Gran Mentira”, que ha 
enturbiado la negociación y no es otra que una promesa convertida en dogma, por el mismo que estuvo 
4 años al frente del SCMM, y no abría la boca en las reuniones, ni tampoco supo movilizar jamás al 
Sindicato, a pesar de que cuando el llego comenzó la Dirección a no abonar las cantidades 
comprometidas para los años 2011-2012, nos referimos al mal denominado Recálculo, “Sin 
Recálculo no hay Convenio”, es decir lo demás no importaba, ahora conscientes del error de haber 
mantenido la tesis de los 14 días libres por intereses propios y no del resto e incumplida la promesa a 
un concreto grupo de trabajadores, su falta de coraje para asumir responsabilidades sindicales ha 
vuelto a conducir a la Ejecutiva del SCMM a emplear la archiconocida estrategia del victimismo, pero 
esta vez por pánico a perder las liberaciones han sumado a la misma sus miedos más profundos, 
trasladando con ello a los afiliados una sensación de angustia, ansiedad y tensión como nunca y como 
si la supervivencia del sindicato estuviese ligada a la suya propia, produciendo en algunos trabajadores 
conductas y comportamientos más propios de amedrentadores, que desconcertados y sumergidos 
en sus fobias, intentan mediante la intimidación o la amenaza imponer sus planteamientos al 
resto, incluso a veteranos compañeros/as, que llevan más de 30 años en activo y pueden optar a 
jubilarse. 

Pero no seamos negativos, el poder de la democracia es descomunal y ha sobrepasado a la 
Ejecutiva del SCMM, que sin colaborar en la organización del Referéndum, si participan en el mismo, 
pues se posicionan en un aviso contra el Preacuerdo, si ello sucediera ¿Quién lo gestionaría?, 
probablemente la plantilla de Metro nos veríamos abocados a secundar un rosario de manifestaciones 
y paros convocados por algunos falsos mesías de nuestra época, que se comportan más como 
dictadorzuelos  bananeros, a los que les aterra someterse a las urnas, que como verdaderos 
demócratas, ya que sólo aceptan el resultado de las mismas, si gana su opción, son demagogos que 
solo buscan su interés personal, y por experiencia sabemos, que seguir a estos vendedores de feria, 
nunca ha dado ningún resultado positivo. 

Pero acepten o no el resultado final, la democracia triunfará y cuanto mayor sea la participación, 
más vinculante será para todos el resultado, por ello desde UGT finalizamos esta circular haciendo 
un llamamiento a la participación para que el Preacuerdo sea refrendado por el máximo número de 
trabajadores, fortaleciendo al mismo tiempo a la Parte Social frente a la Dirección. 

EN EL REFERÉNDUM, VOTA SÍ. 
Fdo. La Comisión Ejecutiva 
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